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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000244-01
Pregunta para respuesta oral en la Comisión de Industria, Comercio y Empleo formulada a la Junta 
de Castilla y León por los Procuradores Dña. María Paloma Vallejo Quevedo, D. David Beltrán 
Martín, D. Juan Jesús Blanco Muñiz, D. Raúl Hernández López, Dña. Elena Rincón Iglesias, 
D. Ramiro Felipe Ruiz Medrano y D. Pablo Trillo-Figueroa Martínez-Conde, relativa a qué entidades 
o agrupaciones pueden acceder a las ayudas convocadas por el Servicio Público de Empleo de 
Castilla y León para la formación de más de 23.000 trabajadores, con especial atención al mundo 
rural, así como sobre el tipo y número de acciones formativas planificadas y a qué ámbitos afecta 
la mejora de competencias profesionales.

PRESIDENCIA
La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 19 de septiembre de 2024, ha admitido 
a trámite las preguntas para respuesta oral en Comisión POC/000233 a POC/000246.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León y a la Presidencia 
de la Comisión correspondiente.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de septiembre de 2024.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
María Paloma Vallejo Quevedo, David Beltrán Martín, Juan Jesús Blanco Muñiz, 

Raúl Hernández López, Elena Rincón Iglesias, Ramiro Felipe Ruiz Medrano y Pablo 
Trillo-Figueroa Martínez-Conde, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente 
Pregunta para su contestación Oral ante la Comisión de Industria, Comercio y Empleo.

La mejor herramienta para encontrar un empleo estable y de calidad es la 
formación. El Servicio Público de Empleo de Castilla y León ha convocado ayudas 
para la formación de más de 23.000 trabajadores, con especial atención al mundo 
rural. ¿Qué entidades o agrupaciones pueden acceder a estas subvenciones? 
¿Qué tipo y cuántas acciones formativas están planificadas? ¿La mejora de 
competencias profesionales a qué ámbitos afecta?

Valladolid, 11 de septiembre de 2024.
LOS PROCURADORES,
Fdo.: María Paloma Vallejo Quevedo, David Beltrán Martín, Juan Jesús Blanco 

Muñiz, Raúl Hernández López, Elena Rincón Iglesias, Ramiro Felipe Ruiz 
Medrano y Pablo Trillo-Figueroa Martínez-Conde
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